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	ACTA DE APROBACIÓN PÓLIZA Y GARANTÍAS CONTRATO MS-SAMC-002-2025



ACTA DE ACEPTACIÓN Y APROBACIÓN DE POLIZA 
(23 de julio de 2025)

En ejercicio de la facultad delegada mediante el Decreto 1082 de 2015, y de conformidad con el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, se procedió a la revisión de la póliza respecto del contrato que a continuación se describe:

INFORMACION GENERAL DEL CONTRATO: 
	MODALIDAD 
	SELECCION ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

	TIPO DE CONTRATO 
	PRESTACION DE SERVICIOS 

	CONTRATANTE
	MUNICIPIO DE SANTANA BOYACÁ

	NIT 
	800020733-8

	ORDENADOR DEL GASTO
	JUAN CARLOS SANCHEZ RINCON 

	C. C. NO.
	74.328.119 DE SANTANA

	CARGO
	ALCALDE MUNICIPAL 

	CONTRATISTA
	FUNDACIÓN PARA EL PROGRESO Y PROSPERIDAD SOCIAL DE COLOMBIA

	NIT NO.
	901.799.298-5


	OBJETO
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES ARTÍSTICAS, CULTURALES, DEPORTIVAS Y FOLCLÓRICAS EN EL DESARROLLO DE LA SEXAGÉSIMA LX-FERIA EXPOSICIÓN AGROPECUARIA Y ENCUENTRO CULTURAL Y FOLCLÓRICO A DESARROLLAR EN EL MUNICIPIO DE SANTANA BOYACÁ.

	VALOR DEL CONTRATO
	DOSCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS CATORCE PESOS ($229.970.614) M/CTE

	PLAZO:
	(10) DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA SUSCRIPCION DEL ACTA DE INICIO

	SUPERVISOR 
	SECRETARIA GENERAL Y DESARROLLO SOCIAL 

	FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO 
	22/07/2025



[bookmark: _Hlk158967987]Que, el Municipio de Santana (Boyacá), a los veintidós (22) días del mes de julio de dos Mil Veinticinco (2025) suscribió el CONTRATO MS-SAMC-002-2025, con la  FUNDACION PARA EL PROGRESO Y PROSPERIDAD SOCIAL DE COLOMBIA, cuyo objeto lo constituye “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES ARTÍSTICAS, CULTURALES, DEPORTIVAS Y FOLCLÓRICAS EN EL DESARROLLO DE LA SEXAGÉSIMA LX-FERIA EXPOSICIÓN AGROPECUARIA Y ENCUENTRO CULTURAL Y FOLCLÓRICO A DESARROLLAR EN EL MUNICIPIO DE SANTANA BOYACÁ” por valor de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE ($229.970.614), y un el plazo de ejecución del contrato de DIEZ (10) DIAS ,APARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO.

Que conforme a lo establecido en la CLAUSULA DÉCIMA del contrato MS-SAMC-002-2025, se dispuso la expedición de garantías así: 

	Amparo

	Suficiencia
	Vigencia

	Buen manejo del anticipo 
	Equivalente al 100% del valor del anticipo y/o pago anticipado 
	Duración de la ejecución del contrato

	Cumplimiento del Contrato
	Garantizar las obligaciones contractuales y el pago de sanciones, una fianza por equivalente al diez (10%) del valor total del contrato.
	Vigencia por el plazo contrato y seis (6), meses más.

	Pago de salarios prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales
	Equivalente al 5% del valor total del 
Mismo
	vigencia igual al plazo del contrato y tres (3) años más

	Calidad del servicio bienes suministrados 
	por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contratado
	Igual al plazo del contrato y seis (6) meses más

	Responsabilidad civil 
Extracontractual
	Igual o > 200 SMMLV
	Por el término de duración del contrato



Que para garantizar el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato y amparar las garantías solicitadas por el municipio de Santana dentro del CONTRATO No. MS-SAMC-002-2025, FUNDACIÓN PARA EL PROGRESO Y PROSPERIDAD SOCIAL DE COLOMBIA, presentó las siguientes Pólizas:

· Póliza de Garantía Única de Cumplimiento Entidad Estatal No. 39-44-101174228 Anexo 0, expedida por la por la Compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A con Nit. 860.009.578-6.
· Póliza de seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual Derivada Del Cumplimiento No. 39-40-101045570 Anexo 0, expedida por la Compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A. con Nit.860.009.578-6

Los amparos, fechas de vigencia y sumas aseguradas son las siguientes:

· Póliza de Garantía Única de Cumplimiento Entidad Estatal No. 39-44-101174228 Anexo 0

	AMPAROS
	VIGENCIA DESDE 
	VIGENCIA HASTA 
	SUMA ASEGURADA

	Cumplimiento del contrato
	22/07/2025
	05/02/2026
	$22.997.061,40

	Buen manejo y correcta inversión del anticipo 
	22/07/2025
	05/02/2026
	$45.994.122.80

	Calidad del servicio 

	22/07/2025
	
05/02/2026
	$22.997.061,40

	Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales 
	22/07/2025
	
05/08/2028
	$11.498.530,70



· Póliza de seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual Derivada Del Cumplimiento

	AMPAROS
	VIGENCIA DESDE 
	VIGENCIA HASTA 
	SUMA ASEGURADA

	Predios, labores y operaciones 
	22/07/2025
	22/08/2025
	$284.700.000,00



El objeto del seguro es: Garantizar el pago de los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones contenidas en el contrato No. MS-SAMC-002-2025, cuyo objeto es: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES ARTÍSTICAS, CULTURALES, DEPORTIVAS Y FOLCLÓRICAS EN EL DESARROLLO DE LA SEXAGÉSIMA LX-FERIA EXPOSICIÓN AGROPECUARIA Y ENCUENTRO CULTURAL Y FOLCLÓRICO A DESARROLLAR EN EL MUNICIPIO DE SANTANA BOYACÁ.

Por lo anteriormente expuesto, el Alcalde Municipal de Santana Boyacá, 

· ACEPTA Y APRUEBA Póliza de Garantía Única de Cumplimiento Entidad Estatal No. 39-44-101174228 Anexo 0, y póliza de seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual Derivada Del Cumplimiento No. 39-40-101045570 Anexo 0, expedidas por la Compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A con Nit. 860.009.578-6, para amparar las garantías estipuladas en la CLAUSULA DECIMA del contrato No. MS-SAMC-002-2025, suscrito con FUNDACIÓN PARA EL PROGRESO Y PROSPERIDAD SOCIAL DE COLOMBIA, el cual tiene por objeto: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES ARTÍSTICAS, CULTURALES, DEPORTIVAS Y FOLCLÓRICAS EN EL DESARROLLO DE LA SEXAGÉSIMA LX-FERIA EXPOSICIÓN AGROPECUARIA Y ENCUENTRO CULTURAL Y FOLCLÓRICO A DESARROLLAR EN EL MUNICIPIO DE SANTANA BOYACÁ.

Los amparos y vigencias corresponden a los descritos en la presente acta.

Dada en Santana Boyacá, a los veintidós (22) días del mes de julio del año dos Mil Veinticinco (2025)

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.


JUAN CARLOS SANCHEZ RINCON
Alcalde Municipal
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	Claudia Sánchez – Contratista 
	Paola Liliana Acosta Ochoa  – Secretaria General y Desarrollo Social  
	 Daniel Alberto Sánchez Rivera – Asesor Jurídico externo 
	Juan Carlos Sánchez Rincón – Alcalde Municipal 
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